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Artículo 74.- Se exime del pago de los derechos previstos en el artículo anterior, en 
los siguientes casos: 

 
III.- De un 100 por ciento a los comprendidos en la fracción I, incisos a) y b), en una 
sola ocasión por año, tratándose de vehículos con la necesidad de asignación de 
placas de circulación con identificación de “discapacidad”, cuyos propietarios 
cumplan con la normatividad vigente establecida por el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, y que reúnan los siguientes 
requisitos:  

a).- En el caso de personas físicas:  

1.- Vehículos cuyos propietarios sean personas con discapacidad motora y 
neuromotora permanente, y que utilicen algún tipo de aditamento para 
desplazarse, como muletas, andador, bastón, silla sobre ruedas, órtesis o 
prótesis; y 

2.- Vehículos cuyos propietarios sean padres o tutores de hijos con 
discapacidad motora y neuromotora permanente, y que utilicen algún tipo de 
aditamento para desplazarse, como muletas, andador, bastón, silla sobre 
ruedas, silla sobre ruedas especial tipo carriola, órtesis o prótesis;  

b).- En el caso de personas morales:  

1.- Vehículos a nombre de Centros Especializados en Rehabilitación 
debidamente constituidos para personas con discapacidad motora y 
neuromotora y que utilicen algún tipo de aditamento para desplazarse, como 
muletas, andador, bastón, silla sobre ruedas, silla sobre ruedas especial tipo 
carriola, órtesis o prótesis;  

2.- Vehículos a nombre de Asociaciones Civiles debidamente constituidas que 
cuenten y atiendan a personas con discapacidad motora y neuromotora 
permanente y que utilicen algún tipo de aditamento para desplazarse, como  
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muletas, andador, bastón, silla sobre ruedas, silla sobre ruedas especial tipo 
carriola, órtesis o prótesis; y  

3.- Vehículos a nombre de Asociaciones Religiosas debidamente registradas 
ante la Secretaría de Gobernación y que brinden atención a integrantes con 
discapacidad motora y neuromotora permanente y que utilicen algún tipo de 
aditamento para desplazarse, como muletas, andador, bastón, silla sobre 
ruedas, silla sobre ruedas especial tipo carriola, órtesis o prótesis.  

 

Asimismo, se podrá otorgar placas con identificación de “discapacidad” sin aplicar la 
exención a que se refiere esta fracción, siendo efectivo su pago normal, en los casos 
en que la persona propietaria del vehículo no sea la persona discapacitada, así como 
a vehículos a nombre de sociedad o asociación que cuente con adaptaciones para el 
traslado de su personal laboral con discapacidad motora y neuromotora 
permanente y que utilicen algún tipo de aditamento para desplazarse, como 
muletas, andador, bastón, silla sobre ruedas, silla sobre ruedas especial tipo carriola, 
órtesis o prótesis, y cumplan con la normatividad que para ese efecto establece el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas.  

 

En todos los casos, se podrá asignar hasta un segundo juego de placas de 
circulación con identificación de “discapacidad” siendo efectivo su pago normal de 
acuerdo a lo establecido en el artículo anterior. 

 

 


